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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso, para resolver el último 
memorial anexo al correo electrónico solicitando emplazar a los demandados. Sírvase proveer,  
Sabanalarga, 01 de abril de 2024. 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA EN ORALIDAD. 
Sabanalarga, Primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024).-  
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2023-00367-00 
DEMANDANTE: COOPVIPEBA NIT: 9002913931 
DEMANDADO: JORGE ARMANDO MORALES SARMIENTO CC: 8648349 
 

ASUNTO 
Auto decreta el emplazamiento.  
  

CONSIDERACIONES 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado su contenido, como quiera que la 
solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, Dra. 
GINARIS RUIZ VIZCAINO, se ajusta a lo preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213.  
 
“(…) EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 
en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito” 
 

Una vez verificado en el expediente el apoderado de la parte demandante envió las 
notificaciones a las direcciones de los demandados el día 12 de diciembre de 2023 y febrero 
19 de 2024, donde se obtuvo resultado negativo, por lo tanto, se presenta devolución, por 

“No Reside” y “La persona a notificar no reside o labora en esta dirección”, por lo tanto, el 

apoderado demandante solicita el emplazamiento y el despacho accede a el. 
 
Por lo anterior el juzgado, 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: EMPLAZAR a la parte demandada, señor JORGE ARMANDO MORALES 

SARMIENTO, identificados con la Cédula de Ciudadanía N.º 8648349, de conformidad con 
el Artículo 108 del C. G. del P, a fin de que comparezca a este Juzgado por sí misma o por 
medio de apoderado judicial a recibir notificación personal del MANDAMIENTO DE PAGO 
proferido por esta agencia judicial en fecha de 05 de diciembre de 2023, dentro del proceso 
referenciado.  
 
SEGUNDO: Una vez el Registro Nacional de Personas Emplazadas publique la información 
remitida, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. Si el emplazado no comparece en el término concedido, se 
le designará Curador Ad-litem, si a ello hubiere lugar, en quien se surtirá la notificación.  
 

                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez 

                          ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ. - 

 

 

 
 
 

Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal Oralidad de Sabanalarga 

(Atlántico) 

 

Sabanalarga, 02 de abril de 2024 
Notificado por estado N.º 043 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Firmado Por:

Rosa Amelia Rosania Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Sabanalarga - Atlantico
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